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RESOLUCION GERENCIAL
N° 032-2022-GRA-P.E.CHINECAS

Nuevo Chimbote, 04 de marzo del 2022.
VISTO:

La Carta N° 001-2021-GRA-P.E. CHINECAS/C.S. de fecha 01.03.2022, el
Presidente del Comité de Seleccién solicita al Gerente General del Proyecto Especial
CHINECAS |a Aprobaciéon de las Bases del Procedimiento de Seleccién:
Adjudicacion Simplificada N° 002-2022-GRA-P.E.CHINECAS (Primera
Convocatoria), cuyo objeto es la “ADQUISICION DE UN (01) EQUIPO DE GRUPO
ELECTROGENO PARA EL CAMPAMENTO TANGAY - P.E.CHINECAS”, y; ~--—----mx

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Decreto Supremo N°072-85-PCM de fecha 05-09-
1985, se crea el Proyecto Especial CHINECAS el mismo que tiene como objetivo
principal la ejecucién de la infraestructura necesaria para la irrigaciéon de los Valles:
Santa Lacramarca, Nepefia, Casma y Sechin; posteriormente mediante Decreto
Supremo N°051-2007-PCM fue transferido al Gobierno Regional de Ancash y cuenta
con autonomia técnica, econémica, financiera y administrativa, dependiendo
jerarquicamente de la Presidencia del Gobierno Regional de Ancash, ahora denominado
Gobierno Regional:

Que, en el articulo 43° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
Ley N° 30225, numeral 43.1, establece: “E/ organo a cargo de los procedimientos de
seleccion se encarga de preparacién, conduccién y realizacién del procedimiento de
seleccién hasta su culminacién. Los procedimientos de seleccién pueden estar a cargo
de un comité de seleccién o del organo encargado de las contrataciones”.(...) numeral
43.3 Los d6rganos a cargo de los procedimientos de seleccién son competentes para
preparar los documentos del procedimiento de seleccion, asi como para adoptar las
decisiones y realizar todo acto necesario para el desarrollo del procedimiento hasta la
culminacion, sin que puedan alterar, cambiar o modificar la informacion del expediente
de contratacién”:

Que, en la misma norma legal acotada, en el Articulo 47. Documentos del
procedimiento de seleccién, numeral 47.1. Los documentos del procedimiento de
seleccion son las bases, las solicitudes de expresion de interés para Seleccién de
Consultores Individuales, asi como las solicitudes de cotizacién para Comparacioén de
Precios, los cuales se utilizan atendiendo al tipo de procedimiento de seleccién. ..
numeral 47.3. E/ comité de seleccion o el érgano encargado de las contrataciones,
segun corresponda, elabora los documentos del procedimiento de seleccién a su cargo,
utilizando obligatoriamente los documentos estandar que aprueba el OSCE y la
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informacién técnica y econémica contenida en el expediente de contratacién aprobado.
Numeral 47.4. Los documentos del procedimiento de seleccién son visados en todas
sus paginas por los integrantes del comité de seleccién o el érgano encargado de las
contrataciones, segun corresponda, Y son aprobados por el funcionario competente de
acuerdo a las normas de organizacién interna de la Entidad;

Que, asimismo en el Articulo 48 del Decreto referido, sefiala: Contenido minimo
de los documentos del procedimiento numeral 48.1. Las bases de /a Licitacién Publica,
el Concurso Publico, la Adjudicacién Simplificada y la Subasta Inversa Electrénica
contienen: a) La denominacién del objeto de la contratacién; b) Las especificaciones
técnicas, los Términos de Referencia, la Ficha de Homologacién, la Ficha Técnica o el
Expediente Técnico de Obra, segun corresponda; ¢) El valor referencial con los limites
inferior y superior que sefiala en el numeral 28.2 del articulo 28 de la Ley, cuando
corresponda. Estos limites se calculan considerando dos (2) decimales. Para ello, si el
limite inferior tiene méas de dos (2) decimales, se aumenta en un digito el valor del
segundo decimal; en el caso del limite Superior, se considera el valor del segundo
decimal sin efectuar el redondeo; d) La moneda en que se expresa la oferta economica;
e) El sistema de contratacion; f) La modalidad de ejecucion contractual, cuando
corresponda; g) Las férmulas de reajuste, cuando correspondan; h) El costo de
reproduccién; i) Los requisitos de calificacion; j) Los factores de evaluacion; k) Las
instrucciones para formular ofertas; l) Las garantias aplicables; m) En el caso de
ejecucion de obras, cuando se hubiese previsto las entregas parciales del terreno; n)
Las demés condiciones de ejecucién contractual; Y, 0) La proforma del contrato, cuando
corresponda. Numeral 48.2. Las solicitudes de expresion de interés del procedimiento
de Seleccién de Consultores Individuales contienen: a) La denominacién del objeto de
la contratacion; b) Los Términos de Referencia; c) El valor estimado, que constituye el
precio de la contratacion; d) El formato de hoja de vida; e) Los requisitos de calificacion;
f) Los factores de evaluacion; y, 9) Las instrucciones para formular expresion de interés.
Numeral 48.3. En caso se opte por elaborar una solicitud de cotizacion en el caso de la
Comparacién de Precios, aquella contiene como minimo lo dispuesto en el literal b) del
numeral 48.1. numeral 48.4. Cuando no se elabore una solicitud de cotizacién y la
informacién se obtenga de manera telefénica, presencial o mediante portales
electrénicos la Entidad elabora un informe que contenga los detalles de dicha
indagacion;

Que, finalmente el Articulo 53. Procedimientos de seleccién 53.1. Para la
contratacion de bienes, servicios en general, consultorias u obras, la Entidad utiliza,
segun corresponda, los siguientes procedimientos de seleccién: ... ¢) Adjudicacion
Simplificada.. (....) Numeral 53.2. La determinacién del procedimiento de seleccion se
realiza en atencion al objeto de la contratacién, la cuantia y las deméas condiciones para
su empleo previstos en la Ley y el Reglamento. 53.3. En el caso de contrataciones que
involucren un conjunto de prestaciones de distinta naturaleza, el objeto se determina en
funcién a la prestacién que represente la mayor incidencia porcentual en el valor
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referencial o valor estimado de la contratacién. Articulo 54. Convocatoria 54.1. La
convocatoria de los procedimientos de seleccion, con excepcién de la Comparacién de
Precios, se realiza a través de |a publicacién en el SEACE.... Numeral 54.2. La
convocatoria incluye la publicacién en el SEACE de las bases o las solicitudes de
expresion de interés, segun corresponda...;

Que, mediante Resolucién Gerencial N° 022-2022-GR-P.E.CHINECAS de
fecha 22 de febrero del 2022, se Aprueba el Expediente de Contratacién del Proceso de
Seleccién “ADQUISICION DE UN (01) EQUIPO DE GRUPO ELECTROGENO PARA
EL CAMPAMENTO TANGAY - P.E.CHINECAS", cuyo valor estimado es de S/
148,000.00 soles:

Que, en la misma Resolucidon Gerencial antes citada, se Designa al Comité de
Seleccion “Adjudicacién Simplificada N° 002-2022-GRA-P.E.CHINECAS (Primera
Convocatoria), cuyo objeto es la “ADQUISICION DE UN (01) EQUIPO DE GRUPO
ELECTROGENO PARA EL CAMPAMENTO TANGAY - P.E.CHINECAS’; que se
encargaran de la preparacion, conduccién y realizacion del procedimiento de seleccion
hasta la culminacién;

Que, mediante Carta N° 001-2022-P.E.CHINECAS/C.S. de fecha 01.03.2022,
el Presidente del Comité de Seleccion comunica al Gerente General del Proyecto
Especial CHINECAS, que el Comité de seleccidén en reunién dio la conformidad al
Proyecto de Bases, por lo que, se le remite con la finalidad de solicitar su Aprobacién
de las Bases Administrativas del Procedimiento de Seleccién “ADJUDICACION
SIMPLIFICADA N° 002-2022-GRA-P.E.CHINECAS (Primera Convocatoria), cuyo
objeto es la “ADQUISICION DE UN (01) EQUIPO DE GRUPO ELECTROGENO PARA
EL CAMPAMENTO TANGAY - P.E.CHINECAS”;

Que, en mérito y al amparo de los dispositivos legales antes citados, y de
conformidad con lo dispuesto por el Decreto Supremo N°051-2007-PCM, la Resolucién
del Consejo Directivo del Proyecto Especial CHINECAS N°001-021-GRA-CD/PRE de
fecha 17 de Mayo del 2021, en uso de las atribuciones, sefialadas en el Articulo 23° del
Reglamento de Organizaciones y Funciones del Proyecto Especial CHINECAS,
aprobado con Ordenanza Regional N°0006-2010-REGION ANCASH/CR; y con el visto
de la Oficina de Administracién y Asesoria Juridica del Proyecto Especial CHINECAS

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, las BASES ADMINISTRATIVAS DEL
PROCEDIMIENTO DE SELECCION: “ADJUDICACION SIMPLIFICADA N° 002-2022-
GRA-P.E.CHINECAS (Primera Convocatoria), cuyo objeto es la “ADQUISICION DE
UN (01) EQUIPO DE GRUPO ELECTROGENO PARA EL CAMPAMENTO TANGAY -
P.E.CHINECAS”, cuyo valor estimado es de S/ 148,000.00 (Ciento Cuarenta y Ocho
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Mil con 00/100 soles), de acuerdo a los Considerandos expuestos en |a presente
Resolucion.

ARTICULO SEGUNDO - ENCARGAR, al Presidente del Comité de Seleccién

iniciar el procedimiento de seleccién Y su publicacién respectiva en el Sistema
Electrénico de Contrataciones del Estado (SEACE).

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, la presente Resolucién al Presidente del
Comité de Seleccion, Oficina de Administracion, Asesoria Juridica y Unidad de
Abastecimiento y Servicios Generales del Proyecto Especial CHINECAS, para su
conocimiento, cumplimiento y demas fines.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.




